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El seguimiento de la calidad en las titulaciones oficiales de la Facultad de Comunicación ha sido 

uno de los temas centrales de los equipos de gobierno del Centro. Esta línea de trabajo 

continuada se ha plasmado en las siguientes acciones: 

- Establecimiento de una Comisión de Calidad y Seguimiento de los Títulos propios del Centro. 

Dicha comisión ha estado integrada por el Decano, Vicedecano de Calidad, Investigación y 

Postgrado, Directores de los Departamentos, Coordinadores de los Másteres Oficiales, 

miembros del Personal de Administración y Servicios y representantes de Alumnos de la 

Facultad.  

- El establecimiento de siete subcomisiones de trabajo (una por cada uno de los títulos de 

Grado y Máster que se imparten en la Facultad).  

Esta estructura del Seguimiento de la Calidad quedó reflejada en la modificación del 

Reglamento de Funcionamiento Interno de la Junta de la Facultad de Comunicación trabajado 

por una Comisión ad hoc creada para ello, ratificado en Junta de Facultad el 14 de enero de 

2015 y aprobado definitivamente en el Consejo de Gobierno de la Universidad de Sevilla 

correspondiente al 30 de octubre de 2015. El último Reglamento databa del 14 de mayo de 

2007, y no estaba adaptado a las nuevas dinámicas de funcionamiento por ejemplo en el 

ámbito de calidad. La Comisión, conformada como grupo de trabajo, se constituyó en Junta de 

Facultad. El grupo de trabajo elevó a la Junta de Facultad una propuesta de nuevo reglamento 

que, tras el debate y enmiendas correspondientes, fue aprobado en Junta de Facultad 

extraordinaria, y de manera definitiva por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Sevilla 

en el ya citado 30 de octubre de 2015. Uno de los aspectos más destacados del mismo es la 

incorporación de manera explícita de algunos elementos incidentes en la calidad de los títulos 

oficiales impartidos en el Centro.  

De este modo, se crea la Comisión de Garantía de Calidad y Seguimiento de los Planes de 

Estudio, quedando recogido como sigue:  

Art. 29. Comisión de Garantía de Calidad y Seguimiento de los Planes de Estudio  



1. En aplicación del  artículo 28.2 del Estatuto, se constituirá una comisión general de 

seguimiento de las titulaciones oficiales vigentes en la Facultad de Comunicación, que actuará 

bajo el nombre de Comisión de Garantía de Calidad y Seguimiento de los Planes de Estudio. 

Esta comisión supervisará el trabajo de cada una de las Subcomisiones de cada titulación 

oficial que realizarán las tareas de garantía de calidad y seguimiento de cada uno de los planes 

de estudio vigentes en el centro.  

2. La Comisión de Garantía de Calidad y Seguimiento de los Planes de Estudio estará 

constituida por el decano, el vicedecano de Calidad, Posgrado e Investigación, el vicedecano de 

Ordenación Académica y Docencia, los directores de los departamentos con sede en el centro, 

los coordinadores de los títulos oficiales de máster impartidos en el centro, un representante 

de otros departamentos que imparten docencia en el Centro, tres representantes de los 

estudiantes y un representante del personal de administración y servicios. Puede ser invitado a 

participar un observador externo. 

3. La comisión tiene las siguientes competencias: 

a) Velar por la correcta ejecución y el desarrollo coherente de los planes de estudio. 

b) Verificar y controlar los proyectos docentes a lo que se refiere el artículo 54.2 del Estatuto. 

c) Verificar el cumplimiento de los planes de organización docente por parte de los 

departamentos que impartan docencia en  la facultad. 

d) Elaborar una memoria anual que someterán a la junta de centro para su debate y 

valoración. Dicha memoria podrá incluir propuestas de actuación. 

e) Desarrollar todas las actuaciones necesarias requeridas por la Universidad de Sevilla en el 

marco del Sistema de Garantía de Calidad de los Títulos Oficiales (Logros) y dar apoyo al 

proceso de seguimiento y acreditación de los nuevos títulos. 


